
hmb 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220210093700. 

  
Atendiendo lo decidido en auto de la misma fecha del cuaderno 

principal, y por ser procedente, el Juzgado admite el llamamiento en garantía 

que hace el demandado Transportes Panamericanos S.A., a la sociedad 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

En consecuencia, notifíquese por estado la presente providencia a la 

llamada Compañía Mundial de Seguros S.A. (quien ya fue notificada dentro 

de las presentes diligencias, del auto admisorio de la demanda), a la cual le 

empieza a correr un traslado por el término de la demanda inicial, es decir, 

por veinte (20) días (art. 66 del C. G. del P.), a partir de la remisión del 

presente cuaderno por parte de la secretaría del Juzgado. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho, a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda.                    

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 66, hoy 14 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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